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PODER UcGlSLATIVO ======== -==~====· "~-=~~~~ 
Cámara de Diputados 

Trigésimo-Cuarta Sesión de 
la Cámara de Diputados 

(Concluye) 

de la Gobernación, y establecer que hasta 
que estén aprobados los estatutos de una 
Asociación, se pueda solicitar la personali
dad jurídica, porque de esa manera el. Po
der Legislativo puede saber de pre:vio a qué 

do cuenta de ciertas irregularidades qne se va a dedicar la Asociación que viene a 
se registran en algunos pueblos provoca- pedir zu personalidad jurídica. 
das por estas se'ctas, y aunque no se refie~ 
re a la Entidad cuya personalidad se dis- Amplamiente discutido, se aprueba el 
cute hoy, lo cierto es que al amparo de ese proyecto en primer debate sin reforma. 
derecho que se le concede institncionalmen- A moción del honorable Diputado Don 
te, se han extralimitado y han dado mu- Ralph Moody Taylor, se le dispensa el se
cho en que decir con respecto a su actua- gundo debate y demás trámites de ley a 
ción; por lo que ,sería conveniente un poco este proyecto. 
de cuidado en el otorgamiento de estas per- 60.-Hace uso de Japalabra e[ honorable 
sonalidades jurídicas. Señor Presidente, Doctor Cornelio H. 

El honorable Señor Presidente, Doctor Hüeck, expresando que desea informar a la 
Cornelio H. Hüeck, expresa que también a honorable Cámara, que la Comisión de Ha
él le ha movido a pensar un poco más en cienda que él preside, ha hecho las inves
este asunto del otorgamiento de personali- . tigaciones relacionadas con la moción del 
dades jurídicas, y ha creído que esto se honorable Diputado Don Julio Lacayo A
puede regular haciendo una reforma a la ' rosteguí, acerca del aumento en e'l Certi
Ley de Ministerios de Estado, en e! Ra!!!o l ficado de Origen al café que se ex¡¡!!_i:ta, y 
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ha sido informado que el Ejecutivo nunca 
ha pensado crear impuesto alguno que' gra
ve a los caficultores, porque el deseo pre
sidencial es que todas las utilidades que 
obtengan en e.sh oportunidad que ha su
bido el café, sea para beneficio de ellos 
mismos, que han sufrido en otros años se
quía económica. Por lo tanto, expresa, 
ningún cargo oneroso tendrá la aprobación 
del Ejecutivo y en esta forma las inquietu
des manifestadas en tal sentido, quedan 
desvanecidas. 

El honorable Diputado Don Julio Laca
yo Arosteguí, agradece al ho.norable Señor 
Presidente las explicaciones referente a Ja 
moción que él preeentara en la sesión del 
miércoles pa,sado y que se refería casual
mente a <'.ee Córdoba que está cobrando el 
Instituto Nicaragüense del Café, por cada 
quintal exportado. Continúa expresando 
que desea aprovechar para solicitar que la 
Comisión de Hacienda pregunte a los Di
rectivos del INCAFE, sobre !.os centenares 
de quintales que son sacados de! autoriza
do muestreo, que casualmente están cal.
culadas en un millón doscientos mil quin
tales, y que sería bueno que toda esta can- ; 
tidad del café fuera pF-sada a una Entidad ! 
de beneficenci::i., porque en realidad no se ! 
sabe a quién le queda. 1 

Al respecto ir.terviene el honorable Se-
1 

ñor Presidente, Doctor Cornelio H. Hüeck, 
manifestando que indudablemente los nú
meros ,son convincentes, cuando habla el 
honorable Diputado Don Julio Lacayo, pe
ro con el muestreo de café hay una campa
ña permanente que la hace el Instituto Ni
caragüense del Café, dando muestras a los 
Consulados, J.as Oficinas Públicas, la Cá
mara de Diputados y la del Senado, para 
que den su opinión. Nnda menos, expresa, 
la Comíl'ión que nombró la Cámara para ir 
a España, llevaba cincuenta libras de café 
molido para repartirlas y que se conozca 
e'l café nicaragüen;:e; sin em_bargo, consiM 
dera que se puede pedir al Instituto Nica
ragüense del Café que informe al respecto, 
para conocer el. manejo que tiene ese mues
treo. De consiguiente el honorable Señor 
Presidente, Doctor Cornelio H. Hüeck, en
carga a la honorable Comisión de Hacien
da y Crédito Público, para que haga la in
vestigación del caso. 

7o.-En uso de la palabra, el hdnorabl.e 
Diputado Don Carlos Largaespada Rivera, 
expresa que en días pasados llegó hasta él 
una cantidad de c2.mpesinos, a denunciar 
que en algunas haciendas de café les esta
ban dando mal trato, en otras no les daban 
comida y en otra.s les hacían malas medi
das. Al conocer este problema, se trasla
dó al Ministerio del Trabajo y pudo cons
tatar que esas denuncias hechas ante él 
eran ciertas; anomalías con las cuales, se 

está violando el Código del Trabajo en ,su 
artículo 169, numera 1) y el Decreto No. 
465 de 15 de febrero de 1960, que trata de 
las medidas de café para los cortadores. 
Continúa en su intervención el. honorable 
Diputado Don Carlos Largaespada Rivera, 
manifestando que desea aprovechar esta 
oportunidad, para referirse al hecho de 
que dueños de haciendas de café y algodón, 
piensan solicitar permiso para traer corta
dores de Honduras y El Salvador, ponien
do de esa manera en peor situación a los 
trabajadores nicaragüenses; razón por la 
cual desea mocionar para que se faculte a 
la Comisión del Trabajo, a conocer de to
das estas quejas de parte de los trabajado
res. 

Por lo que hace a la Comisión encargada 
de investigar el alza del azúcar y la leche, 
expone' la ,situación de que hasta la fecha, 
no ha sido citado para trabajar sobre el 
particular, por lo que solicita al honorable 
Señor Presidente que inste a dicha Comi
sión a trabajar. 

El. honorable Señor Presidente, Doctor 
Cornelio H. Hüeck, manifiesta que es con
veniente, cuando se presente el dictamen 
del proycto que trata de las medidas de ca
fé, se establezcan éstas, dentro del sitema 
métrico decimal, porque hay una ley que 
nos obliga a estar dentro de ese sistema y 
terminar de nna vez con los medio¡¡, porque 
esas medidas son arbitrarias. 

El honorable Diputado don Ralph Moo· 
dy Taylor, manifiesta que no puede dejar 
pasar l.o expresado por el honorable Dipu
tado Dún Carlos Largaespada Rivera, so
bre el asunto de las medidas del café. Pro• 
sigue diciendo que hoy e.stuvo en el Minis
terio del Trabajo y el honorable Señor Mi
nistro le enseñó las cajas listas de las me
didas y las que habían decomisado eh las 
fincas; y le dijo que había mandado a to
dos los Inspectores que tiene disponible e'l 
Ministerio ,a las distintas haciendas que 
hay en la República, a decomisar las me
didas y a entregar cajas nuevas aun a cos
ta de! presupuesto del Ministerio, porque 
ellos están vigilando muy de cerca esté 
asunto. De manera, expresaf no ve ·por 
qué la Cámara de Diputados va a quitarle 
su trabajo a] Ministerio. 

8o.-Nuevamente hace uso de la palabra 
el honorable Diputado Don Ralph Moody 
Taylor, para dar lectura a la exposición de 
motivos que ampara la presentación de su 
moción, tendiente a que se nombre una Co
misión Especial de abogados, para que re
dacte una ley fuerte, que ponga coto a los 
abusos que se han venido cometiendo en 
menores de edad, porque estos violadores 
ll.egan a la cárcel y en cuatro o cinco días 
Jos abogados los han sacado al no existir 
una le:\' fuerte'. 
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Sometida adíscusión la moción y habien
do consenso unánime en su aprobación, el 
honorable Señor Presidente, Doctor Cor
nelio H. Hüeck nombra a la Comisión Ju
rídica para que elabore un proyecto de ley 
estableciendo fuertes pe.nas para los que 
cometan l.os delitos apuntados en la mo
ción Moody Taylor, porque ellos es una la
cra social, que es necesario exterminar. 

9o.-Hace uso de la palabra el honora
ble Diputado Don Orlando Flores Casano
va, para dar lectura a la expo¡iición de 
motivos y al. proyecto de ley, presentado 
por los honorabfos Diputados Doctor Cor
nelio H. Hüeck, él, y don Alí Mahamud Mo
ra, tendiel1te a reformar el Decreto Legis
lativo No4 546, pablicado en "I .... a Gaceta", 
Diario Oficial, No. 10 de 17 de enero de 
1947, a fin de que se erija un monumento 
para conmemorar la gesta heroica de Ra
faela Herrera, rn el Castillo de l.a I::lmacu
lada Concepción, Departamento de Río San 
Juan; y a ·la vez se vote la suma de Cien 
Mil Córdobas ( ($'. 100,000.00), para cubrir 
los ga¡itos de la construcción del monu
mento, fondo,s que se tomarán de la Parti
da asignada a !,a Dirección General de Tu
rismo, dentro del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República de 1977. 
El proyecto contempla también, unct sub
vención mensual de Un Mil Córdobas . . 
( ~ 1,000.00), para la limpieza y manteni
miento del monumento. 

Tomado en consideración e'l proyecto, el 
honorable Señor Presidente lo remite a la 
honorable Comüdón de Hacienda y Crédito 
Público, para su estudio y dictamen. 

10.-Hace uso de la palabra el honorable 
Diputado Don .Julio Molina Mendoza, ma
nifestando que desea referirse a las pala
bras del honorable Señor Presidentt de la 
Cámara, en relación a que el Señor Presi· 
dente de la República dijo que' era justo 
que el cafetalero recibiera todos los bene
ficios ahora que se está cotizando a un pre
cio reguls.r; pero desgraciadamente no es 
así: pues hay casos muy dolorosos en los 
se'ctores de Quilambé, Wiwilí y otras zonas 
alejadas del país, donde se está pagando 
menos del cincuenta por ciento (50%) del 
valor del café, o sea Cuatro Cientos, Córdo
bas ( ~ 400.00) ; y hay quienes basándose 
en la libre contratación, han llegado hasta 
el abuso de que al pequeño caficultor se le 
ha pagado a estas alturas Do,scientos Cór
dobas ( 111' 200.00) porque' le han adelanta
do por su cosecha anterior, lo que les está 
dando a quienes compraro11 una ganancia 
de más de Un Mil Córdobas ( ~ 1,000.00) ; 
y allí es donde el Gobierno debe vigilar esa 
explotación. Prosigue expresando que ha 
escuchado las distintas intervenciones re. 
ferentes a las medidas del café, y le parece 
oportuno actualizar su proyecto de "Ley 

de' Comercialización del Café", ya que hoy 
más que nunca considera que debe haber 
una oficina de comercialización del café. 
Así mismo expresa, que el otro, ¡,nemigo 
de los pequeños agricultores, €13 el Ministe. 
río de Obras Públicas, porque hay canti
dades de caminos donde da lástima encon. 
trar las grandes cantidades de mulas y 
campesinos arreando esas recuas, ya que 
el Minister,io no ha podido mandar un sólo 
tractor para limpiar esos caminos, y desde 
hace' más de cuatro años que no se les ha 
pasado un patrol y esto también viene en 
perjuicio del caficultor, siendo el motivo 
porque los pequeños caficultores venden su 
cosecha al precio d<i Doscientos Córdobas. 

Interviene la honorable Diputada Doña 
Rosa Quiñónez Zavala, expresando que es 
cierto lo dicho por el honorable Diputado 
Don Julio Molina Mendoza acerca de los 
malos caminos que hay en las zonas donde 
e¡itán ahorita recolectando el café, y aun
que muchas veces han venido a protestar 
ante el Ministerio de Obras Públicas, no 
se ha logrado nada, porque desgraciada· 
mente hay altos funcionados que los trac
tores los ocupan para sus fincas personales 
y en ese caso vienen a dar reportes muy 
buenos, y los pobres cafícul,tores pierden 
sus cosechas, por falta de caminos de pe
netración. 

El honorable Señor Presidente, Doctor 
Cornelio H. Hüeck, expresa que a pesar de 
la opinión de los honorables Diputados Do
ña Rosita Quiñónez y Don Julio Molina, él 
quisiera que se vea un poquito atrás, para 
darse cuenta que efectivamente el Gobier
no de la República ha hecho una serie de 
camino,s que antes no existían en lugares 
donde solamente se transitaba en mula y 
que hoy se llega en vehíeulo; aunque na
turalmente con el aumento de la población 
y el atropello que existe en el Norte, que 
maltratan a los campesinos y les arreba
tan sus trabajos, éste ha tenido que huir 
más adentro de las montañas; o sea que 
no es el Gobierno el culpable de' esa situa
ción1 sino que son los mismos que viven en 
la localidad los que hace.n esa explotación 
con inícua con el capesino. 

El honorabl.e Diputado Doctor Fernando 
Zelaya Rojas, manifiesta que las interven
ciones de los honorables Diputados Don 
Julio Molina y Doña Rosa Quiñónez, han 
dejado establecidos dos puntos de suma 
importancia: Primero, que los beneficios 
de los precios actuales del café no están ne
gando al pequeño y mediano productor de 
café, por lo menos en la región Norte, y que 
es la principal productora d<i café en el 
país; y segundo, no hay buenos caminos 
de producción en Ja zona Norte, y no hay, 
porque altos funcionarios del Gobierno o
cupan los tractores y las máquinas del Mi-
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nisterio de Obras Públicas, para hacer tra- l mar, manifestando que ha estado escu
bajos pa:ticulare,s, marginando precisa- chando con mucha atención a los honora
me:nte la importancia de los caminos, lo bles Diputados que la han antecedido en la 
cual amerita una seria investigación; por palabra, y que si bien es cierto que quizá 
lo que, recogiendo esa .inquietud y esa acu- no tenga Obras Públicas los recursos sufí
sación, se permite mocionar, expresa, para cientes para reparar todos los caminos de 
que se nombre una Comisión Especial que Nicaragua en un solo tiempo, porque mu
investigue el abuso de todas las maquina- chas veces las máquinas y los tractores no 
rias de Obras Públicas, con especialidad en se encuentran en buen estado, pero la rea
la Dirección Genera! de Caminos. lidad es que en Nicaragua lo,s caminos de 

El honorable Señor Presidente Doctor penetración están transitables, y si no com
Cornelío H. Hüeck, manifiesta que hay una ponen los caminos de los otros Departa
acusación hecha por la honorable Diputa- mentas, es porque no planifican y no usan 
da Doña Rosa Quiñónez Zavaia, acerca de los recursos adecuados de las comunida
la maquinaria de Obras Públicas, por lo des las personas qne' están encargadas de 
que le pide dé los nombres de <'\SOS persona- representarlos, ya que no es por teléfono 
jes que han usado los tractores, faltando a que se arreglan las cosas, sino por escrito, 
su deber, para uso persona\, porque tanto o haciendo continuas gestiones. 
peca, dice, el que propone una cosa fuera No habiendo más oradores inscritos pa-
de lo correcto, como el que la acepta. ra intervenir sobre la moción Zelaya Ro-

La honorable Diputada Doda Rosa Qui- jas, el honorable Señor Presidente nombra 
ñónez Zavala, expresa, que tienf! la entere- a la Comisión de Obras Públicas, para que 
za de sostener lo que ha venido a decir a- haga las investigaciones del caso. 
quí; pero que los nombres se los dará sola- 11.-El honorable Diputado Don Luís 
mente a la Comisión una vez que se nom- Felipe Hidalgo García, presenta moción 
bre. para que el acta de esta sesión se le dispen

Sometida a discusión la moción Zelaya 
Rojas, se manifiestan a favor los honora
bles Diputados: Licenciado Humberto 
Guerrero zapata, Don Arnulfo Rivas So
lórzano y Don Arturo Cerna Baca, expre
sando los dos último.s que se nombre al 
honorable Diputado que debe sustituir en 
la Comisión de Obras Públicas, al honora
ble Diputado Doctor Salvador Castillo, re
cientemente fallecido. 

El honorable Diputado, Doctor Alejan
dro Martínez Talavera, expresa, que ha 
oído con sumo interés todo lo que se ha de
batido en cuestión de caminos, y que real
mente no le ha sorprendido lo que dice la 
honorable Diputada Doña Ro.sa Quiñónez 
Zavala, pero debe decirle lo siguiente: Le 
consta a él., que las máquinas de Fomento 
son insuficientes, porque e11 diferentes Mu
nicipios de Rivas y en algunas rutas se han 
hecho caminos con un programa de Obras 
Públicas que se llama el 007 ó 008 en el 
cnal se deposita el dinero para que los sá
bados y domingos vayan a trabajar los 
tractores a esos caminos que se necesitan 
y han habido Juntas Comunales que han 
venido a Obras Públicas a hacer los arre
glos necesarios, y sf'! I.es paga doble a los 
que manejan maquinarías y camiones, y 
los finqueros contribuyen con gasolina. Por 
lo tanto, expresa, está bien que se forme 
la Comisión, para que se de.slinde respon
sabilidades, y que se diga quiénes usan mal 
las cosas del Gobierno, pero que no se lan
cen cargos al aire. 

Finalizando la discusión de !a. moción Ze
laya Rojas, interviene la honorable Dipu
tada Profesora Nubia Hernández de Po· 

se el. trámite de lectura. 
Discutida y votada la moción del hono

rable Diputado Don Luís Felipe Hidalgo 
García, se aprueba por unanimidad. 

12.-Se levanta la sesión. - (f) Came
lio H. Hüeck, Presidente. - (f) Antonio 
Coronado Torres, Secretario. - (f) Fer
nanilo Zelaya Rojas, Secretario. 

CT!G::'S!MO-QU!MTA SES!Oi'I DE LA CAMA
RA DE DIPUTADOS, en la rwnión ordinaria 
del Congreso Nacional, en su Segundo Perío
do Constitucional, celebrada en la ciudad de 
/v\anagua, Distrito Nacional, a las cuatro y 
cuarenta minutos de la tarde del día miérco
les veinticuatro de novie1nbre de mil nove
cientos s2tenta y seis. 

Pr::;sid::: el honorable D: .. 1utado Doctor Cor
·~eiio H. Hücck, asi!;tído en Primera y Se-
9unda Secretaría, por los honorables Dipu
~ados Doctores: Antcnlo CoronJdo Torres y 
Fernando Zelaya Roj;:;;s, rQspectivamente. 

Concurren además, los honorables Dipu
'.ados: Den Gustavo A!tamlrano Lonuza, In· 
geniero Francisco Argef.al Papi, Don Alfredo 
Brantome Artola, Profe~cr Adolfo Bushey 
'.?!as::;;ovv, Don Salvador Caldera Escobnr, Pro
fesora N'1ury Cocó f</,a!tez ele Callejas, Don 
.=;anc1sco Curcachc Vall2c:llo, S0ñora Mary 
Cantillo.no Duarte, Doctor Hu1nberto Castril!o 
/\~orales, Don Arturo Cerna B21cJ, Arquitecto 
Ech.Jordo Chamorro Coro;v:;!, L>:cnci;;ido José 
Debay!e Bonl!la, Don Bcrr':ildo Díaz Pérez, Li
cenciada /\~arta Eli.s<J Gcn::tl!;:z de Espinosa, 
':)c.r::tor 1\12;(.;rici;o r::a¡crdo Kivas, Don Orlando 
;.::101-es Cu.;;nova, Gcnc;-al GustJvo F. Chávez, 
f}:in Ju!io GonzJlez .A.ivarado, Doctor Octavio 
Guerrero Aguilar, Señorita lrma Guerrero 
Chavarría, Licenciado Humbcrto Guerrero Za-
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pata, Don Carlos Guevara Henríquez, Profe

sora Nubia Hernánc!ez Alvear de Pomar, Don 

Luis Felipe Hidalgo García, Coronel Jorg? 

Granera Aal;ilar Don Julio Lacayo Arostegu1, 

Don Carlos La/gaespada Rivera, Don Róger 

León Carranza, Don Alí Mahamud Mora, In~ 

geniero José Dolores Rayo Rodríguez, Doctor 
Alejandro Martínez Talavera, Licenciado Ró

aer Mendieta Alfaro, Don Julio Molina Men

doza Don Ralph Moody Taylor, Doctor Orlan

do Morales Ocón, Doctor Edgard Paguaga Mi

dence, Ingeniero Luis Alberto Peralta Manti~ 

lla, Profesora A\aría Helena de Porras, Don 

José Joaquín Quadra Cardenal, Doña Rosa 

Quiñónez Zavala, Don Arnulfo Rivas So!ór~ 

zano, Doctor Alberto Saborío Morales, Doctor 
Victoríno Sáenz Vc.lladarez, Don Francisco 

Salinas Guzmán, Doctor René Sandino Ar· 

güello, Don Daniel Somarriba Arnador, Pro~ 

fesor Hugo Su jo Wilson, Profesor Víctor Ma~ 

nuel Talavera Tercero, Don Efraím Tigerino 

Masarieqo, Profesor Bayardo Urcuyo Casco, 

Doctor Francisco Urcuyo Maliaño, Doctor Ró
ger Velásquez Flores, Don Lucas Vílchez Mar

tínez y Licenciado Roberto Vélez Bárcenas. 

1c.i - El honorable Señor Presidente Doc~ 

tor Cornelfo H. Hüeck, declara abierta la se
sión. 

2? - No se Ice el acta de la sesión an· 
terior, por ha~érscle dispensado ese trámite. 

3? - El honorable SePíor Secretario, da 
lectura al dictarne.n evacL'ado por !a hono

rabk~ Cc.:rnisión de Educación Pública, sobr€ 

el proyecto de ley que la honorable Diputada 

Profesora /v\aría 1-lelena de Porras, ha eleva· 
do a la consideración de esta honorable 

Cámara. 
La honorable Comisión expresa que vis· 

tos los a!ccncas e in1portancia que la ma
teria involucra, giró atenta invitación a la 

honorable Señora f1,.\inistra de Educación Pú

blica, por la ley, Profesora Alba Rivera de 

Vallejos, a fin de ten;-;r con ella un inLercam· 

bio que se juzgó oportuno efectuar en pro~ 

cura c:c 0110 mc.1cr o;-ien~ación para el pos
terior pror:unciarniento, y al efecto, la Se· 
ñora f/\inistra, acompañada de varios ele., 

mentes de los que integran la planta técnica 

del Ministerio, se hicie;on presentes e! jue

ves 18 de los corrientes, en la Sala de 
Comisiones de !a Cámara, para coadyuvar 

con la Comisión en la consecución de sus 

propósitos, aportando valiosa información e 
in11JOrtantes ;;ugerencias que cle:rtamente han 

servido de notable pauta en los n1ome11tos 

oportunos. 
Prosigue el dictamen exponiendo que el 

proyzcto de la referencia, en cuya exposi~ 

ción de n1otlvos, !a autora de los argurnentos 

generales y específicos sobre !as necesidades 
impostergables que demanda el Departamen
to de Río San Juan, han servido d~ píe, 
docun1entándo:se ademc:ís, con el amplio in
fonne rendido por la Comisión conjunta 

que visitó recientemente dicho Departan1ento1 

conclusiones que ciertarnente entrañan la pro .. 

lija minuciosidad con que fue llenado el 

cometido, dando recomendaciones objetivas, 

dc-sde luero que éste S€ !levó a cabo, de 

man.era técnfc21, en el carr1po mismo de las 

C•')munidadcs. 
L3 Comisión conclL1ye en su d.ictamen, ex

presando que del informe rendido por los 
delegados ele Educación Pública, Agricultu.ra 

y Ganadería, Salud Pública y Banco Nac10-

na!, se da una clara definición de la pro

blemática que afronta el Departamento de 
Río San Juan, siendo aconseíable, por lo tan~ 
to, ampliar el Pro~r·ama para un desarrollo 

lntegn.'1!, lncluvendo, además la zona fronte· 

riza Sur de Rivas, y en ese entendido pro

pone cna nueva redacción al proyecto. 

Ampliamente d¡scutido e! dictamen, se so
!TICte a votación siendo 0probado por una

ni:11idc,d. 

ASUN.E LI\ SEGUNDA SECRETARIA EL HO

NORABLE DIPUTADO DON JULIO LACAYO 

,\ROSTEGUL 
!v\ediante n1oción presentada por la heno. 

rabie Dipütada proyectista, se le dispensa 
-3! trámite de lectura y discusión en lo gene
,.a! al proyecto. 

De inmediato se lee y somete a discusión 
en lo particular, aprobándose en prin1er de. 

bate, con la redacción propuesta por la ho

norable Comísión de Educación Pública en 

su dict21mcn, !os doce ari:ículos de que cons

'.a el proyecto; y cllspens6ndose1e 'e! sequndo 

; dc1nc\s trimitcs de !ey, a moción de lo ho

norab!e Diputada Prof.:;sora fv'aría Helena de 

Porras. 
4? ~ Se lee, discute y aprueba el dictamen 

cvacucdo por la honr:.irable Comisión de la 

Gcbernac!ón, sobre el proyecto de ley pre
sentado por !a honorab~e Diputada Profesora 

!/1arfa Heiena de Porras, e! cual tiende a 

conceder Personülidad Jurídica a la entidad 
dencminac'o "ASOC!ACiON AMIGOS DE LOS 

LEPROSC:S", de duración ind::finida, consti
tuida s'.11 énh110 de lucro, ap:iiftica, sin fi. 

nes religiosos y con domicilio en la ciudad 

de W1ana9ua. 
A mo:ión de la honorabic Dir:iutada pro

yectista, se !e dispensa el trá~ite de lectu

t~a y discusión en lo general al proyecto. 

A contfnunc:ión se lee y discute en lo par

ticular, arrob::ínc~ose en !Jrimer debate, sin 
reforrn2, los tres artículos de que consta el 
proyecto. 

A moción del honorable Diputado Doctor 

Octavio Guerrero Aguilar, se le dispensa el 

s::::gundo debate y demás trámit€:!s al pro
yecto. 

50 - SJ !te, discute y aprueba el dictamen 
fuvoraC!c evacuado por la honorable Comi

sión de !a GobGr:1acíón, sobre e! proyecto 
de ley presentado psr los honorables Di
putados Doctores Fernando Zelaya Rojas y 
René S;:indino Arqüelio, e-ncamínado a conce
\lc1 Perscna!ld.Dd Jurídica a la entidad deno
minada "ASOC!ACION NACIONAL DE PRO

fTSORES DE FRf,NCES" (ANPROF), de dura

cíón 11·1clcfinida, ajena a toda actividad polí
tica y religiosa, sin fines de lucro y con do. 

rnicilio en Ja ciudad de Managua. 
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Dispensado el· trámite de lectura y discu
sión en lo general, al ser aprobada la mo
ción propuesta por el honorable Diputado 
Don Ralph Moody Taylor, se procede a leer 
y discutir en lo particular, y s'e aprueban en 
primer debate, sin modificación, los tres ar
tículos de que consta el proyecto. 

A moción del honorable Diputado Don 
Ralph Moody Tay!or, se le dispensa el trá
mite de segundo debate y demás al proyecto 
de la referencia. 

NUEVAMENTE ASUME LA SEGUNDA SE
CRETAR!~ EL HONORABLE DIPUTADO DOC
TOR FERNANDO ZELAYA ROJAS. 

69 - El honorable Señor Secretario Doc
tor Antonio Coronado Torres, da lectura al 
dictamen emitido por la honorable Comi
sión de Hacienda y Crédito Público, sobre 
el proyecto de !e,y enviado por e! Señor Mi· 
nistro de ese Ramo, tendiente a atuorizar al 
Poder Ejecutivo, para qu·e por medio del Se~ 

ñor Ministro o de la persona en quien éste 

delegue, suscriba en nombre de! Estado va· 
rios Contratos de Garantía sobre prést~mos 
que le concederán al Instituto de Fomento 
Nacional ( INFONAC), distintas Instituciones 

de Crédito extranjeras, a fin de llevar a ca

bo el Programa de Préstamos e Jnversiones. 
El detalle de los Contratos es el siguiente: 

l. - Con el BANCO CENTROAMERICANO 
DE INTEGRACION ECONOMICA, por la can
tidad de Doce Millones Treinta y Tres Mi! 
Seiscientos Dólares (US$12.033,600.00), des
compuestos así: 
a) Por Cinco Mi 1 Iones de Dó!ares 

( US$5.000.000.00), para finan~ia'r' ·~ue~ 
vos proyectes industriales; 

b) Por Cut<tro iVdl!ones Ciento Treinta y Tres 
Mi! Seiscientos Dólares ... , . , ....... . 
(US$4.133,600.00), que serán usados en 
préstamos para programas de diversHi
cación agrícola con riego; 

c) Por Dos Millones Ochocientos Mil Dóla
res ( US$2.800.000.00), para la imple
mentación de Parques Industriales, crea
dos en Masaya, Granada, León, y Jino
tep·e; y 

d) Por Cien Mil Dólares (US$100,000.00), 
para e! programa crediticio destinado a 
la producción, congelamiento y empa~ 
que de hortalizas. 

2. - Con LATIN AMERICAN AGRO-IN
DUSTRY DEVELOPMENT ( LAAD), por la su
ma de Quinientos Mi! Dólares. 
(US$500,000.00), para financiar'pi'a~.t~; .pr'o: 

cesadoras de productos agrícolas. 

3. - Con el BANCO DE EXPORTACION 
E IMPORTACION ( EXINBANK) de los Esta
dos Unidos, por la cantidad de Cinco Millo
ne.s. de Dólares ( US$5.000.000.00), que serán 
vtt! izados para financiar la adquisición de ga
nado de !~che y carne,. equipo y maquinaría 
qu7 permita desarrollar y mejorar las explo~ 
tacton'es agropecuarias, orientándolas hacia 
una mejor productividad. 

4. - Con KREDITANSTALF FUR WIEDE
RANFBAN (KPtl);·por lo contidaci· de Dos 

/\\iliones Quinientos N\il Deustch ~Aerk ..... 
(DM2-500.000.00), pora el fi~anciam•onto de 
la pequefía y rnediana industria, a fin de ob
tener una mejor tecnificación en 'e! proceso 
de manufactura de plantas, que se tradu
cirá en me¡ores rendimiento y economía en 
el precio de los productos. 

5. - Por Seis Míflones de Dólares .. , .. 
(US$6.000.000.00), para como!ementar el 
programa de adquisición de áanado de le~ 
che y carne y mejorar !os equipos y maqui

narias en el proceso de explotación de los 
rubros agríco[a, ganadero e industrial. 

Asi mismo tiende el provecto objeto de 
este dictamen, a autorizar al Poder Ejecutivo, 

para que por medio del Ministro de Hacien
da y Crédíto Público, o de !a persona en 
quien éste delegue, avale las garantías que el 
Instituto de Fomento Nacional otoroue o :ns

tituciones de crédito, tanto ns:ci'.'.)r.3ics r:crno 
extranjeras, pcr ¡:róstamcs cr: rncr.e~a ti~cio

nG! o extr<.;;1 jeras, que se ccnce'.:'.b:~n a p~;~onas 
naturales o j1:rft;Jc;2s y qu.s· eJ Dire:::torio Ei3-

cutivo daf re-ferido Instituto c0r.sidere conVe
niente estlmLdCI", de acuerdo con los planes 
de desarrollo autorizados por e! Gobierno; 
siendo el lr1r1ite actual de estos avates de ga
rantía de Dosicentos Seterta f\.~i!lonesde Cór
dobas_ ( 0;27?.000.QOO.OO), ¡::ara lo que falta 
de! an'.J corriente y para e! afio d·3 1977. 

Dada !a prloddad de contratar estos prés
tarnos, y encontréndose fo so!ic¡tud ajusta
da a las voces de! Decreto t--.i~ 224 de 26 de 
febre1·0 del corriente c:ño, en que se dispo· 
ne que las obl ig~cíones que están qarantiza
das pcr 2! E:::t2do, de C':Jnformk!:~_d r:on !es 
Leyes Creadoras de- los Entes Autónomos v 
Servicios DescentralizBdos, dzben ser aproba"
das en cada coso por el Conareso Nacional 
recomienda !a Comisión ('IUe "'sea a~robado: 

Sometido a discusión el clictemen, inti.:r-,,<ie. 
ne e! honorable Diputado lnoeniero Franc):::~ 

co Argeñal Papi, presentanclÓ moción para 
que se suspenda la discusión, hasta que se 
tengan mayores eiemento.s de juicio, pues se 
trat~ de préstamos que alcat1zan una gran 
cantidad de dinero, y es necesario que los 
personeros de esa entidad expliquen a ,1as 
Comisiones de Eccno1T1fa v Ag~lcultura de 
esta Ci'irnar2 1 cómo y en c¡Ué van 2 in•/ertlr 
esa cantidad. 

S?mstida u discuslór; la moción Argeñal 
P;p1, hace vso de la palabra el honatab!e 
Diputado Don Julio Mollna },.\endo.zB, quien 
apoy<.: la r,1oción d:: .suspensión de débate, y 
a ki vez 1•=-irooone que :e pid;;.; lT'O inve;faa
ción al iNFONP.C, s~bre (')r(lO '."'?!'tá su ::;itÜ~
c!ón económica pi'lra hacer~e mer<"cedor de 
seguir recibíend~ más prést-arnos, p(.'rque ha
ce poco se le dio un aval a otro préstamo 
sin1ilar. 

A favor de la suspensión del debate se 
rnanifiesta los honorub:A<; DipL'~"d'''-' Li~vn
clado Jo:_ó Debaylc ~onilia, Ucctcr Róger Ve
lasq:..;ez Flores, Profesor V1.ctor tAanucl Tela
v.:..;-.::-:, D..:.n (¡;¡rfc.::. l.Grg::e:::p2du, Co:-cne! Jor
Ll'=' Gr2n(;:ro Agt:i!<:::r, D::::in .-:\:-nc.:í(o R!•/t.s S:::ik\r~ 

zano ·y L.ic:r;·:.i-::do Rob·crto Vélez Bárcenas: 
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tinbic:nO') consenso 9eneral en ia suspen
sión del debate, se aprueba la moción Ar
geñal Papi; y la /v\esa Directiva, por medio 
de su Presidente, Doctor Cornelio H. Hüeck, 
non-1!::.r auna Con1isión Especia! integrada por 
los honorables Diputado:.;; Licenciado José 
Debayle Bonilla, Profesor Víctor Manuel Ta
lavera Tercero, Ingeniero Francisco Argeña! 
Papi, Don Gustavo Altamirano Lanuza y Don 
Arturo Cerna Baca, para que investigue al 
Instituto de Forncnto Nacional. 

7':: - 1\·\ediante :11oción t;e !a honorable 
Diputada Profesora /v\ary Cocó Maltez de Ca
llejas, se le dispensa al acta de esta sesión, 
el trámite de !f;ctura. 

8'? - "( no habiendo más que trt;;tar, se 
levanta !a sesión. - Cornelio H. Hüeck1 Pre
sidente. - Antonio Coronado To-rres, Secre
tario. - Fernando Zelaya Rojas, Secretario. 
~==.::__:_:___:_: __ :_:__ 

PODtR EJECUTIVO 
,;;....;:.·---···-· ---...:._ _____ _ 

Ministerio de Hacienda y_ 
Ctédíto Público 

Decláranse como Ingresos no 
Constitutivos de Renta el Interés 

que Pagará CISA y Centro Toyota 
a Bancos Internacionales 

Reg. No. 690 - R/F 368643 - CS: 180.00 
"No. 3 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 
I.-Que por escrito del 10 de noviembre 

del ~ño pasado, la firma Comercial Inter
nacional, S. A. (CISA), informa que en 
cumplimiento de su objeto y fines rociales, 
espccialn1ente el deseo de promover las rne
joras de siembras de café para un desarro
Uo integral de la producción cafet2ra de Ni
caragua, ha obtenido u~1a línea de crédito 
por cinco años, sujeta a revisión a11ual cu
}'J p3riodo comienza el 12 de octubre con 
cien es parciales al 30 de septiembre del 
a~·10 subsigu.icnte, 2sí: con Deutsch Suda
merikani.sche Bank de Hamburgo Alema
nia; VVe11s F2rgo Bank Int:;rnationaL de 
Now York, y Marine Midland Bank de 
NewYm·k, por k ,._•_:CL2. de US$3.000.000.00, 
con C?.-da. una de dichas Instituciones y en 
los mi,smos térn1iEos y condiciones. 

No. 184 del 17 de agosto e.e 19'l8. 
II.-Que la reforma del Arto. 14 I.R., 

contenida en Decreto No. 717 del 11 de 
agosto de 1978 (Gaceta No. 184 del 17 del 
mismo mes y año) , estaúkce! que también 
estarán exonerados del impuesto los inte
reses recibidos por instituciones financie
ras extranjeras, en razóll de crédito de pla
zos de tres años. o rnenos concedidos a per
sonas o empresas privadas para el financia
miento de actividades productivas tales 
como comerciales, industriales y agrope
cuarias y que los valores de los préstamos 
referidos en este art:culo, estarán también 
exonerado,s del pago del Impuesto Sobre 
Bienes Mobiliarios. 

III.-Que la solicitud <l0 h firma Comer
cial, Intemacional S. A., (CISA) reúne los 
requisito,s que prescriben las disposiciones 
legales anteriormente citadas. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y las 

dispo.siciones l.e·gales citadas, 
Decreta: 

Unico: Declárase corno ingresos no cons
titutivos de renta, la tasa de interés que 
Comercial Internacional, S. A. (CISA), pa
gará a Deutsch Sudamerikanische Bank 
<le Hamburgo, Alemania; Wells Fargo 
Bank International, de New York, y Mari
ne Mi<llan Bank de New York, por el prés
tamo de US$ 3.000.000.00 otorgado por ca
da uno de Jos citados Bancos, con un pla
zo de cinco años, sujeto a revi,sión anual, 
y cuyo período se inició el 12 de octubre 
de 1978 con cierres parciales al 30 de sep
tiembre del año subsiguiente, y el princi
pal de los mismos, exentos del impuesto so
bre bienes mobiliarios. 

La Dirección General de Ingresos vigi
lará que dichos préstamos se destinen pa
ra los fines especificados, exigiendo los 
comprobantes pertinentes y constará que 
las exo.neraci0nes que aquí se otorgan sir
vieron para los fines solicitados, y en caso 
no se cumpliere con lo expuesto, informa
rá al Ministerio de Hacienda para la can
cel.ación de las prerrogativas que aquí se 
otorgan y hacer que el deudor pa<.;ue el va
lor de los impuestos que dejó de enterar. 

Comuníquese. Casa Presidencial Mana
gua. Distrito Nacional, a los veinte días del 
mes de enero de mil novecientos setenta y 
nueve. - A. SOMOZA, Presidt'nte de la 
República. - Saninel Genie _.A.) Ministro 
de Hacienda y C. P." 

--~-

Que los préstamos de la referencia no les 
ha sido posibie obtenerlo.s en el país, en 
las Inetituciones Bancarias del Sistema Na
cional, razón por la q'1e tuvieron quf' obte
nerlos en el exi:ranje1"0 v finaliza solicitan
do exoneración de imDtlBsto sobre la ren- ¡ Reg. Né>. 691 ~- R/l" 358771 - (!j: 180.00 
ta por ~os intere~cs. qu~ pa,gará a l?s J?ancos "No. 43 
extran3ero~ y L$1m1smo que el prmc1pal de Í EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
los. referidos préstamos se exoneren d;:;l im- , en 1190 de sus facultades, 
puesto de bienes f'1obiliarios. en base a lo ¡ Considerando: 
expuesto en la refor'lla del Arto. l4 I.R., 1 I.--Que por escrito del 23 de octubre del 
publicado en "La Gacet~", Diario Oficial, ' corriente año, las Empresaz Comerciales, 
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"Auto Centro, S. A.", "Auto i'Jica, R. A.", 
y "Central de Autos, S.A.," (Centro Toyo
ta), informaron al Ministerio de Hacienda 
y C. P., que han obtenido un pré.stamo con 
el Swiss Bank Corporation ( Overs<ias) , S. 
A., Panamá, por la suma de Quinientos Mil 
Dólares (US$ 500,000.00) moneda de los 
Estados Unidos de América, con un plazo 
de ,seis n1eses, prorrogabl.cs, y un intBrés 
del 11-7/16% anual para ser destinado a 
atender las necesidades de abastecimiento 
de repuesto,s automotrice3 y vehículos de 
transporte humano colectivo y de carga, 
marca Toyota, para su negocio establecido 
en esta ciudad. 

Expresan que el préstamo relacionado no 
fue posible obtenerlo localmente m las con
diciones dichas y solícita de c::mformidad 
con el Arto. 14 de la Ley de Impuesto So
bre' la Renta y sus reformas, y Arto. 2o., de 
la Ley de Impuesto Sobre Bienes, Mobilia
rios, se dicte el Acuerdo exonerándolas de 
retener los impuestos de renta y bienes mo
biliarios sobre el referido préstamo. 

II.-Que la reforma del Arto. H I.R., 
contenida en Decreto No. 717 del 11 de a
gosto de 1978 (Gaceta No. 184 del 17 del 
mismo mes y año) , establece que también 
estarán exonerados del. impuesto los inte
reses rccibido.s por instituciones financie
ras extranjeras, en razón de crédito de pla
zos de tres (3) años o menos concedidos a 
personas o empresas, privadas para el fi
nanciamiento de actividades productivas 
tales como comerciales, industriales y agro
pecuarias, y que los valores de los présta
mos referidos en e>te artículo. esfar2n tam
bién exonerados del pago del Impuesto So
bre Bienes Mobiliarios. 

III.-Que la soHcitud do las Empresa8 
Comerciales. "Atlt'.) Centro, S. A.", "Auto 
Nica, S. A.", y "Central de Autos, S. A." 
(Centro Toyota) , reunen los requisitos que 
prescriben las disposiciones legales ante
riormente citadas. 

Por Tanto: 
De conformidad co.n lo expuesto y las 

diBposiciones legales citadas, 

Decreta: 
Unico: Declárase como ii1greso:a no cons~ 

titutivos de renta, la tasa de interés que 
las Empresas Comerciales "Auto Centro, S. 
A.," "Auto Nica, S. A.," y "Central de Au~ 
tos, S.A." (Centro Toy"ta) pagará al Swiss 
Bank Corporation ( Overseas), S. A. Pana
má, por el préstamo de Quinientos Mil Dó
lares (US$ 500,000.00), moneda de los Es
tados Unidos de América, con un plazo de 
seis meses, prorrogables, y un interés del 
11-7 /16% anual, suscrito el 18 de julio del 
corriente año y el principal del mismo 
exento del impuesto sobre bfom:s mobilia
rios. 

La Dirección General de Ingreso3 vigila
rá que dicho préstamo se destine para los 
fines específicados, exigiendo los compro
bantes pertinentes, y constatará que la,s 
exoneraciones que aquí se otorgan sirvieron 
para los fines solicitados, y en caso no se 
cumpliere con lo expuesto, informará al 
Ministerio de Hacienda para la cancelación 
de !.as prerrogativas que aquí se otorgan y 
hacer que el deudor pague el valor de los 
impuestos que dejó de enterar. 

Comuníquese. Casa Pr2sidencial Mana
gua, Distrito Nacional, a los quince días 
del mes de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho. - A. SOlfiOZA, Presidente 
de la República. - Samucl Geine A,, Mnis
tro de Hacienda y Crédito Público". 

OTORGASE EXENCIO~l DE IMPUESTO 
SOBRE CAPITAL Y RENTA A 

HOTEL "LOS CEDROS" 

Reg. N' 746 - R/F 369419 - OC 156.00 
"N? 5 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de sus facultades, que le concede 

el Arto. 4 del Decreto Legislativo N? 520 del 
5 de agosto de 1960, y sus reformas, y 

Considerando: 
1 

Que la firma Dueñas Estrada, Caligaris, S. A., 
(DESCASA) del domicilio de la ciudad de 
Managua, ha obtenido Resolución N' 350 del 
/v\inisterio de Economía, Industria y Comer
cio, con fecha 4 de enero de 1979, por la 
cual se declara de interés nacional la inver
sión hotelera de Ocho Millones Quinientos 
Cuarenta y Seis Mil Cuatrocientos Treinta y 
Un Córdobas Con Di-ecisiete Centavos ..... . 
(([8.546,43Ll7), destinados a la construc
ción del Hotel Suites "LOS CEDROS'', si
tuado en el kilómetro trece y medio de la 
carretera Sur, frente a la Iglesia Monte Ta
bor de Managua, Distrito Nacional, el que 
dé acuerdo con sus características moder
nas de instalación, fotnentará e! Turismo tan
to nacional como el extranjero. 

11 
Que de conformidad con el Arto. 4 infíne 

del referido Decreto N? 520 corresponde al 
Poder Ejecutivo en el ramo de Hacienda Y 
Crédito Público decretar las franquicias Y 
exenciones. 

Decreta: 
Arto. 1-t - Otórgase exención de impuesto 
sobre el capital y sobre la renta, por e! tér
mino de diez años, a partir de! día en que 
el Ministerio de Economía, lndustrla y Co
mercio declare que el centro respectivo ha 
entrado en operación. Asi 111ismo gozará de 
exención del Impuesto directo sobre el ca
pital durante el término comprendido entre 
la ejecución de los trabajos y la fecha en 
que el centro empiece a operar, 

Arto. 2? - Se autoriza franquicia adua
nera y consular para la importación de to-
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da clase de materiales ,equipo, enseres, mo
biliario, maquinaria y demás artículos des
tinados exclusivamente a la construcción y 
montaje del centro y sus anexos, así como 
para su adecuado funcionamiento. 

Arto. 3? - Se exenciona de la obligación 
de hacer depósitos previos para sus Impor
taciones y autorización para hacer uso de 
créditos extranjeros. 

Arto. 4? - La franquicia aduanera y con
sular a que se refiere el artículo 2?, de este 
Decreto, se concederá para las importaciones 
fuera de Centroamérica, siempre y cuando 
no exista producción en el área centroame
ricana, de artículos simílares o sustitutos de 
los que se mencionan en dicho artículo. 

Arto. 59 - La Dirección General de Adua
nas o la Dirección General de Ingresos en 
su caso, vigilarán para que se cumplan las 
disposiciones de este Decreto y en caso de 
incumplin1iento, darán aviso al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, para cancelar 
Jos privilegios concedidos. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. N., 
a los veinticuatro días del mes de enero de 
mil novecientos setentinueve. ~ f) A. SO~ 

MOZA D., Presidente de la República. - f) 
Samuel Genie A.1 Ministro de Hacíenda y Cré
dito Público". 

DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL 
A PRODUCTOS METALICOS 

STANDARD STEEL, S. A. 

Reg. Ne 689 R/F 368644 - ~ 284.00 

Decreto N? 92. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma PRODUCTOS METALICOS STANDARD 
STEEL, S. A., protegida por Decreto Ejecutivo 
N? 138 del 17 de dieciembre de 197 4, pu
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial N? 16 
del 20 de enero de 1975, para que se le 
otorgue equiparación a su planta industrial 
instalada en la ciudad de Managua, la que se 
dedica a la producción de muebles para uso 

de oficina, en beneficios vigentes de la em
presa similar MOLINA HERMANOS MUEBLES, 
protegida por acuerdo N' 521 del 12 de junio 
de 1978, publicado en el Diario Oficial de la 
República de El Salvador Nº 125 del 6 de 
julio del mismo año. 

Segund!'J: Las disposiciones del Tercer Pro
toco!o al Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales a! Desarrollo fndustrial, sus
crito en la ciudad de San José de Costa Rica, 
en fecha del 31 de agosto de 1977; ratificado 
por el Gobierno de la República el 16 de 
marzo de 1976; publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial Nº 87 del 24 de abril del mis-
mo año. 

Tercero: Que en fecha del 2 de m'~;,;'"de 
1976, entraron en vigencia a nivel nacional 
las disposiciones del referido Tercer Proto-

colo, según lo señalado en el Arto. 15 de 
dicho instrun1ento. 

Cuarto: La información pertinente remi
tida en fecha 15 de noviembre de 1978, 
por la Secretaría Permanente del Tratado Ge· 
neral de Integración Económica Centroame
ricana (SIECA), en base a lo dispuesto en 
el Arto. 17 (Transitorio) del Tercer Proto
colo. 

Considerando: 

Que la firma solicitante produce los mis
mos artículos de la empresa similar con la 
cual desea obtener equiparación de bene~ 

flcios. 

Que la empresa MOLINA HERMANOS MUE
BLES, con la cual se solicita equiparación 
de beneficios, ha sido clasificada, reclasifi
cada1 equiparada o en general, favorecida 
con incentivos fiscales con base en leyes na
cionales o el Convenio Centroamericano de 
incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
o sus Protocolos, antes de la entrada en vi
gor del Tercer Protocolo al Convenio. 

Que la situación de mayores beneficios 
vigentes en la empresa con la cual se soli
cita equiparación, in1plica una ruptura en la 
relacionada competitividad con respecto a 
la empresa que solicita la equiparación. 

Por Tanto: 

De conformidad con lo expuesto y con fun
damento en el Convenio Centroamericano de 
lncentívos Fiscales al Desarrollo Industrial, 
sus Protocolos y Reglamento. 

Decreta: 

Arto. ]e - Equiparar a Ja firma PRODUC
TOS METALICOS STANDARD STEEL, S. A., 
protegida según Decreto N? 138 del 17 de 
diciembre de 1974, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial N? 16 del 20 de enero de 1975, 
para la producción de muebles metálicos, 
para uso de oficina, en beneficios vigentes 
de su empresa similar MOLINA HERMANOS 
MUEBLES, protegida por acuerdo N? 521 del 
12 de junio de 1978, publicado en el Diario 
Oficial de ia República de El Salvador Ne 125 
del 6 de julio del mismo año, los cuales ten
drán el siguiente vencimiento: 

a) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, incluyendo 
!os derechos consulares, con iniciación 
según lo estipulado en el Arto. 19 del 
Convenio, hasta el 31 de diciembre de 
1983, sobre la importación de maqui
naria y equipo; 

b) Exención total de derechos de aduanas 
y demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consufares, con iniciación 
según lo estipulado en el Arto. 19 del 
Convenio, hasta el 31 de diciembre de 
1983, sobre la importación de materias 
prirnas, productos semi-elaborados y en 
vases. 

Las exenciones conc~didas en los acápites 
a) y b), se han otorgado de conformidad 

con lo estipulado en el Arto. 17 (Transito· 
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rio) del Tercer Protocolo al Convenio, sólo 
por el período que falta para que terminen 
los beneficios correspondientes a la firma 
MOLINA HERMANOS MUEBLES. 

Arto. 2? - Para los efectos de compu
tar los plazos de las exoneraciones consig
nadas en el artículo anterior se estará a lo 
dispuesto en el artículo 19 del Convenio en 
lo que le fuera aplicable. 

Arto. 3? - Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y sus Protocolos 
y Reglamentos y especialmente a las siguien
tes: 
a) 

b) 

c) 

El beneficiario está en la obligación de 
presentar sus declaraciones tributarias 
al Fisco de la República, de acuerdo al 
Artículo 20 de la Ley Tributaria Común, 
aunque estuviese exento del pago por me-
dio de este Decreto; 
Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue fo qu-e 
dio base para otorgar su clasificación y 
comunicar, dentro de los treinta días 
calendarios de su ocurrencia, cualquier 
modificación en los planes o proyectos 
iniciales ocurridos durante el goce de 
las exenciones; l 
Suministrar todas las informaciones y j 
datos que le solicite el Ministerio de 1 
Economía, Industria y Comercio y/o Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, ¡ 
y permitír las inspecciones que a juicio · 
de dichos Ministerios, sean necesarias pa
ra mantener un control periódico sobre 
el cumplimiento de los compron1lsos de 
la empresa, la cual deberá llevar y ano
tar en libro y registros especiales, suje
tos a inspección, información detallada 
de las mercancía que importe con fran
quicia aduanera, así como el uso y des
tino que haya dado a las mismas, 

Arto. 49 - Su jetar en su caso al beneficia
rio a las sanciones que establece ·el Capítulo 
X del Convenio Centroamericano de 1 ncen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Arto. 5<? - Este Decreto se dicta de acuer
do con las disposiciones del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al Desarro
llo Industrial, sus Protocolos y Reglamento, 
y podrá ser modificado, adicionado, o dero
gado de acuerdo con los términos de los 
mismos. 

Arto. 69 - El presente Decreto será com
plementario del Decreto N9 138 del 17 de 
diciembre de 1974, y deberá publicarse por 
cuenta del interesado en "La Gaceta" / Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Dis
trito Nacional, a los veinte días del mes de 
diciembre de mil novecientos setenta y ocho. 
- (f) A. SOMOZA D., Presidente de 1 a Re
pública. - (f) Róger Blandón Velásquez, 
Ministro de Economía, Industria y Comercio. 
- ( f) Samuel Genie A., Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. 

Ministerio de Educaci6n Pública 
EXTIENDESE TITULO DE CONTADOR 

PUBLICO A SR. ADOLFO R. CUADRA P. 

Reg. N9 721 - R/F 369224 - ~ 75.00 
N? 798-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, que 

funciona en esta ciudad, pide se le extienda 
el Título de Contador Público al Señor ADOL
FO RONALDO CUADRA PAGUAGA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, Repú
blica de Nicaragua, en virtud de haberle con
ferido el correspondi'ente Diploma, a los seis 
días del mes de noviembre de mil novecien
tos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1 . - Extenderle al Señor ADOLFO RO

NALDO CUADRA PAGUAGA, el Título de Con
tador Público, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes de la República y Reglamentos del Ra
mo. 

2. - El presente Acuerdo para ou validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Comunfqu'ese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., veinte de diciembre de mil no
vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - María Helena 
de Porra,s, Ministra de Educación Pública. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

Apruébase Ruta Diriamba - El 
Aguacate y Viceversa de Sres. 
Mendieta, Palacios y Gutiérrez 

Certificación; 
Róger Quintanilla González, Abogado, 

Secretario del Consejo Nacional de Trans
por, CERTIFICA el Punto r), inciso n) 
del Acta No. 35 de la Sesión celebrada por 
el Consejo Nacional de Transporte a las 
diez y quince minutos de la mañana del 
veintiuno de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, que literalmnte dice: 

"PUNTO CUATRO inciso n). Pedro 
Mendieta Díaz, René Palacios Fierro e 
Inés Gutiérrez Ruiz (Ruta: Diriamba - El 
.Aguacate y viceversa) Solicitaron con fe
cha 7 noviembre corriente año, autoriza
ción para oontinuar trabajando por el ca
mino que lo han venido haciendo desde ha
ce más de ocho años, siendo ellos los úni
cos que han prestado servicio en invierno 
y verano en esa ruta, en vista de que los 
conoeaionarios de la ruta Buena Vista -Di
riamba, les han estado presionando para 
que trabajen por otro camino que está en 
malas condiciones lo cual vendría a causar 
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perjuicios en la movilización de varios nú
cleos poblacionales, El Consejo después 
de discutir ampliamente este Punto y ba.sa
do en la recomendación del Departamento 
Técnico. 

Resuelve: 
Que los señores Mendieta D>az, Palacios 

Fierro y Gutiérrez Ruiz, continuén pres
tando el servicio ha.sta El Aguacate tal co
mo opera hoy en día y hace la sugerencia 
de que en los regis.tros de los mencionados 
señores figure como parte del. recorrido 
"Los Angeles", punto intermedio de la ru
ta (Partes no Conducentes). No habiendo 
más de que tratar, el Presidente levanta la 
Sesión a las doce y veinte minutos de Ja 
tarde de este mismo día, y leída que fue la 
presente Acta, I.a encontramos conforme', 
aprobamos y ratificamos. ( f) Manuel Gen- I 
terw Ponce, José Antonio Carrillo L>íaz, 
BenJcio Solarí Silva, Jaime Aguilera Gua- / 
dra, Guillermo Siles Ortega, Luis Arauz , 
Mirauda, Róger Quintanilla González, Se- : 

t . '' l ere at.10 . ¡ 
Es conforme. Firmo la presente Certi- ' 

ficación en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a las diez y cincuenta y cinco mi
nutos de la mañana del treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y nueve. 
Róger Quintanilla González, Secretario 
Consejo Nacional de Transporte. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marca de Fábrica 
Reg. No. 178 - R/F 350823 - Valor 1$'. 00.00 

Pierre Cardin, francesa, mediante apoderado 
Dr. Ya.mil Hanón, solicita registro marca fábri
ca: 

Clase 18. 
Presentada: 2 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

enero 1979. -- Yolanda Garcl:a de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, ·Secretario. 

3 1 

Reg. No. 412 - R/F 366767 - 2/6 Valor ~ 90.00 
Shell Internntional Petroleum Company Limi

ted, ingle.sa, apoderado Dr. Yamil Hanón, solicíta 
registro marca: 

ENMARK 
Clase l. 
Presentada: 10 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

f'nero 1979, - Yolanda Garcia de Montealegre, 
f'~egistrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Rcg. No. 4H - R/F 366767 - 4/6 Valor <;e 90.00 
_ ~hell International Petroleum Company ·Lin1i~ 

ted, ingle.sa, apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita. 
registro marca: 

Clase l. 
LANMARK 

Presentada:1 10 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
R.egistrador. - Arge.o Miranda, Secretario. 

1 1 

Reg. No. 416 R/F 366767 - 6/6 Valor ~ 90.00 
Shell International Petroleum Company Limi~ 

ted, ingle,sa, apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita 
registro marca : 

B!RMARK 
Clase 5. 
Presentada: 10 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. Yolanda García de Montcalegre, 
Registrador. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 564 R/F 367912 ~ Valor 1$'. 90.00 
Shell International Petroleum Company, Limi .. 

ted, inglesa, apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita, 
registro marca: 

TIRADE 
Clase 5. 
Presentada: 10 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ·- Managua, 24 

enero 19·79. Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argco Miranda, Secretario, 

3 1 

Reg. No. 565 - R/F 367911 ~ Valor <s: 90.-00 
Shell International Petroieum Company, Limi

tcd, inglesa, apodera.do Dr. Yamil Hanón, solicita, 
registro marca: 

"BELMEP" 
Clase 5. 
Presentada: 10 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1\lana.gua, 24 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario, 

3 l 
Reg. No. 560 - R/F 367910 ~ Valor ~ 90.00 

Shell International Petroleum Company Limi· 
ted, inglesa, apodera.do Dr. Yamil Hanón, solicita 
registro marca: 

BELMEP 
Clase l. 
Presentada: 10 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

enero 1979 - Yolanda García de, Mcmtealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 561 R/F 367909 - Valor <f 90.00 
Bohelinger Mannheim, GMBH., alemana, me

diante apoderado Dr. Yan1il Hanón, solicita re
gistro marca fábrica: 

"COMBUR -- CONTROL" 
Clase l. 
Presentada: 10 enero 1978 
Opónganse. ' 
Re,gistro Propiedad Industrial. -- Managua, 24 

enero 1.970. --- Yolanda Ga.rcía de Montealegre, 
Registrador. ·-- J, Argeo 1\firanda, Secretario. · 

3' l" 
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Reg. No. 563 - R/F 36790-8 - Valor <f;; 45.00 
Boherínger Mannheim, GMBH,, alemana, me

diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re
gistro marca: 

"BATYNID" 
Clase 5. 
Presentada: 12 enero 1979. 
Opónganse.. 
Registro Propiedad Industrial. ·--~· Managua, 24 

enero 1979. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 614 - R/F 368-072 - 1/18 Valor ~ 45.00 
Owens-Illinois, Inc., estadounidense, apodera

do Dr. Franklin Caldera Pallais, solícita registro 
marca: 

"SAFEDGE" 
C"lase 21 
Presentada: 26 Julio 1978. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - l\tfanagua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda García de l\fonte.
alegre, Reg:.strador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 615 - R./F 368072 2/18 Valor ~ 45.00 
Union Carb'.de Corporatíon, estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita, regis~ro 

marca fábrica: 
"SE V 1 NO I L" 

Clase 5 
Presentada: 17 Noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 15 

diciembre 1978. -- Yolanda García de Monte
alegre, Registrador. - Argeo Miranda, S~io. 

3 1 

Re.g. No. 61& - R/F 368072 - 3/18 Valor ~ 45.00 
Roussel-Uclaf Société Anonyme, francesa, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita reglstro 
ma.rca: 

"TARIVID" 
Clase 5. 
Presentada: 6 Noviembre 1978. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industr!al. - Managua, 15 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monte
alegre, Registrador. - Arg-eo Miranda, S1io. 

3 1 

Reg. No. 617 -R/F 368078 - 4/18 Valor~ 45.00 
Biofarma, Société Anonyme, francesa, apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

"P R E D U C T A L'" 
Clase 5, 
Presentada: 6 noviembre 1978. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monte
alegre, Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

8 l 

Reg. No. 618 - R/F 368072 - 5/18 Valor ~ 45.00 
Roussel Uclaf Société Anonyme, francesa, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"PRE C IN A" 
Clase 5. 
Presentada: 6 noviembre 1978, 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial.- Managua, 12 

diciembre 1978-. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador, -- Argeo ~firanda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 619 --· R/f<' 368072 - 6/18 Valor ~ 45.00 
Wilkinson Sword Limiled, inglesa, apoderado 

Dr. Franklín Calde.ra, solicita registro marca fá
bri<:a; 

"PRONTO" 
Clase 7. 
Presentada: 6 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monte~ 
alegre, Registrador. -Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 620 - R/F 368072 --7/18 Valor~ 45.00 
Parke, Davis & Company, es:actounidense~ apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"CEBRA N'' 
Clase 5. 
Presentada: 17 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

diciembre 1978. - Carlos González Urbína, Re
gistrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 621 -- R/F 368072 - 8/18 Valor l$C 45.00 
E .. R. Squibb & Sons, Inc .. estadounidense, apo

derado Franklin Caldera, solicita registro marca: 
"C O L O D R E S S" 

Clase 10. 
Presentada: 30 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indus~rial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monte
alegre, Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 622 --- R/F 368072 - 9/18 Valor <;; 45.00 
Fleetguard, Inc., estadounidense, apoderado Dr. 

Franklin Caledra Pallais, solicita registro mar
ca fábrica: 

"F L E E T G U A R D" 
Clase 7. 
Presentada: 3ü noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. -- Yolanda García ele Monte
ale.~e, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Rer.;. No. 623 - R/F 368072 - 10/18 ~ 45.00 
Parke. Davis & Company, estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca, 

'"SI B L IN" 
Clase 5. 
Presentada: 20 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - li/Ianagua, 15 

diciembre, 1978. - Yolanda García de Monte
alegre, Reg~strador. --- Argeo Miranda, Srio, 

- 3 l 

Rei;. No. 624 -- R/F 368072 - 11/18 <8' 45.00 
Parke, Davis & Company, estadounidense, apo

derado 'Dr. F1~anklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"VIRA-A" 
Clase 5. 
Presentada 20 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Re.isistro Propiedad Industrial. - Man1gua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monte
alegre, Registrador. - Argeo Miranda, Srío. 

3 1 

Reg-. No. 625 - R/F 368072 - 12/18 ~ 45.00 
National Distillers and Chemical Corporation, 

estadounidense., apoderado Franklin Caldera, so
licita registro marca: 

''U S I" 
Clase J. 
Presentada; 28 noviembre 1978. 
Opónganse, 
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Regi;;;lro Propiedad 'Industrial. Managna, 12 
dicie1nbre 1978. - Yolanda GUrcía de Monteale~ 
gre, Registrador. Argeo 111randa, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 626 R/F 368072 -- 13/18 ('¡ 90.00 
Editorial Eco, S. A., española, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita regis
tro ·ma!'Ca fábrica: 
JAMA "THE JOURNAL OF THE AMERICAN 

MEDICAL ASSOCIATION" 
Clase 16. 
Presen'.ada: 28 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registre Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda García de ~1ronteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 734 - - R/F 369066 Valor <$ 45.00 
E. Merck, alemana, mediante apoderado Doctor 

Sergio La:Jayo, solicita marca fábrica; 
"ABSTL'l"EX" 

Clase 5. 
Presentada: 6 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- Ma!lagua, 26 

enero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 
===~--------

Nombres Comerciales 
Reg. No. 739 - R/F 369026 -- Valor ~ 135.00 

Recursos Marinos del Pacífico, Sociedad Anó
nima, nicaragll.ense, mediante apoderado Alfonso 
González Olivares, solícita registro nombre co
mercial: 

"RECURSOS MARINOS DEL PACIFICO, 
SOCIEDAD ANONIMA" 

Pa!'a proteger y distinguir: EstablecimiPnto deM 
dioado a /.f( e:i:plotación y procesamiento de m.aris-

1 cos en general y cspecíficcunente proce."Jamiento 
de hari·na de aceite de pescado y todo..~ l'.U.<;; deri
vados, a-lt-nncenfl.mie1ito, exportación, ünportación, 
negocin-ció11, distribución y venta. de \S'U.' produc
tos. 

Presentada: 18 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

enero 1979. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. --- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 740 --- R/F 369027 Valor es: 90.oo' 
Almncene.s de Centro América, Sociedad Anó

nima, nicaragüense, n1ediante apoderado Carlos 
Gutiérrez, solicita registro nombre comercial: 

"ALMACENES DE CENTROAMERICA. 
SOCIEDAD ANONIMA" 

Para proteger y distinguir: Establecimiento de~ 
dicado a la cor(l,pra- venta y arrienda.mi.ento de bo .. 
degas y /o edificios e1t general y ahiiacenami&nto 
de toda c"tase de mercanc·ia.s. 

Presentada: 18 enern 1979. 
Opónganse. 
Registro Propied:;.d Industrial. - Managua, 23 

enero 1979. Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. -~ J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 711 -- R/F 369028 - Valor <S 90.00 
Con181·cü1l d~ Auton1otores, Sociedad Anónima. 

nicaragüense, mediante apoderado Carlos Gutié
rrez Ra.nlirez, solicita registro nombre comercial: 

"COMERCIA_L DE AUTOMOTORES, 
SOCIEDAD ANONIMA" 

Para pro~eger y distinguir: Establecimiento de
dicado rt comp1fft~venta' de nicrcancúis, importacio~ 
nes y exportac-ioncs de productos elaborados y se· 
mi..elaborados. 

PresC'ntnda: 18 enf'ro 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

ene.ro 1979. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. J. Argeo Mirri.nda ,Secretario. 

3 1 

Reg. No. 577 - R/F 322249 - 2/4 Cf 135.-00 
Marío E. Lacayo Bravo & Compañía Limitada, 

nicaragüense, mediante apoderado Dr. Roberto 
Argüello, solicita. registro nombre comercial: 

Para proteger y distinguir: Establec-irnicnto de-
dedicado H-l lttvado y planchado de ropa en gmieral. 

Presentada: 3 noviembre 1978. 
Opóngtinse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

noviembre 1978. --- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. -- J. Argeo Miranda, Srio. 

a i 

Obtenciones de Patentes 
Reg. No. 703 - R/F 368784 - Valor !$'. 30.00 

Por Acuerdo Mínis~erial de fecha veinticuatro 
de enero de mil novecientos setenta y nueve, ob
tuvo Patente de Invención por diez afios: 

Sociedad 
rnPERIAL CHEMICAL INDUSTRIES DE 

CENTRO AMERICA, S. A. 
Invento 

"NUEVAS COMPOSICIONES EN LA INDUS
TRIA DEJ LA PANIFICACION". 

Conforme Artos. 17 y 21, Ley Patentes 
de Invención. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 
enero 1979. . Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

Reg. No. 717 -- R/F 369353 2/5 Valor IS 30.00 
Por AcuPrdo Ministerial de fecha diecinueve de 

enero de mil novecientos setenta y nueve, obtuvo 
Patente de Invención: 

Socie-4a.-d 
CONRAD LI1vi"ITED 

Invento 
"PROCEDIMIENTO DE OBTENCION DE 

T])]LEFONOS NATURALES CON ACTIVIDAD 
ANTIPSORIATICA.'. 

Conforme Artos. 17 y 21, Ley Patentes 
de Invención. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 
enero 1979. )'"olanda García de Montealegre, 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

l 

R€g. No. 718 - R/F 369353 - 3/5 Valor Cf 30.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha diecinueve de 

enero de mil nove.cientos setenta y nueve, obtu
vo Patente de Inv-.ención por diez años: 

Sociedad 
AOROMAC. S. A. 

Invento 
"DISPOSI'I'IVO TRILLADOR DE CAFEJ 

I'ORIMPACTO" 
Confcnnc Artos. 17 y 21, Ley Patentes 

de Invención. 
Registro Propiedad Industr!al. ·- Managua, 26 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
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Re.g. No. 719 - R/F 369353 ·- 4/5 Valor ~ 30.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha ocho de enero 

de mil novecientos setenta y nueve, obtuvo Paten
te de Invención por diez años: 

Socied.ad 
IMPERIAL CHEMICAL INDUSTRIES LIMITED 

Invento 
"ESTERES HALOGENADOS" 

Conforme Artos. 17 y 21, Ley Patentes 
de Invención. 

Registro Propiedad Indus~rial. - 11.Ianagua, 29 
enero 1979. - Yolanda García de !\.fontealegre, 
Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 720 - R/F 369353 - 5/5 Valor ~ 30.00 
Pvr Acuerdo Ministerial de fecha ocho de enero 

de mil nove,cientos setenta y nueve, obtuvo Paten
te de Invención por diez años: 

Inven.tor 
WILLIAM F. GILLEN, Jr. 

In.vento 
"UN PILOTE EXTENSIBLE" 

Conforme Artos. 17 y 21, Ley Patentes 
de Invención. 

Registro Propiedad Industrial. ~ ?t.1'.anagua, 29 
enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Venta de Patente 
Reg. No. 716 - R/F 369353 - 1/5 Valor ~ 30.00 

ESB Incorporaled, mediante apoderado, ofrece 
en venta Patente: 
1842-"BATERIA DE CONTINENTE BIPARTI· 

TO Y METODO PARA CONSTRUIRLA" 
Caso 0220. 

Managua, D. N., treinta y uno de enero de mil 
novecientos setenta y nueve. Yamil Hanón Areas. 

2 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 686 •· R/F 369058 - Valor ($; 135.00 

Diez de la mañana, 19 febrero corriente año, lu
gar este Juzgado, subastaráse siguiente bien: Un 
órgano marca Yamaha, modelo B-20BR, mueble 
madera, serie número 5915, de 110 ·voltios y 120 
wats, color café con su asiento y su caja de rit~ 
mo, buen estado, 

Base: Ocho Mil Quinientos Córdobas, más inte~ 
reses y costas. 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Martha 
Azucena Zavala Fernández. 

Posturas: Estricto contado. 
Bien, puede. verse en casa de Gloria Argentina 

Zavala Fernández, primera entrada Las Colinas, 
Fte. al Coliseo. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana
gua, D. N., diecinueve de enero mil .novecientos 
setenta y nueve. - Dr. Oriel Soto Cuadra, Juez. 

a 2 

Reg. No. 687 - R/F 369057 - Valor lf 135.00 
Diez mañana, 17 febrero corriente añ'J, subas

taráse, siguientes bien local, este Juzgado, Jeep 
marca Suzuki, placa MA-46712 ( 78), chas:s LT50-
101472, motor No. 13089010008782, color Inoscaza
za, con sus cuatro llantas y una de repuesto, de
más acce,Sorios. 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Gloria 
Argentina Zavala Fernández. 

Base: Once ?..fil Córdobas, más interes~s y cos
Posturas: Estricto contado. 
El bien puede verse en casa de Gloria Argenti

na Zavala Fernández, que sita primera entrada 
Las Colinas Fte. al Coliseo. 

Dado Ju?..gado Tercero Civil del Distrito de Ma-

nagua a Jos 22 día.a de enero de 1979. - Dr. Oriel 
Soto Cuadra, Juez. 

a 2 

D.:ez de la mafiana, diecisiete de febrero co
rriente, local este Juzgado, subastaráse inmueble, 
consistente casa bloque cemento, techo zinc, ver
jas negras,, ubicada urbanización Poneloya; con 
linderos: Noreste, Playa Atascosa; Noroeste, Nel
ly Blandón; Suroeste, Calle por medio, lote Ro
drigo ArgUéllo y Róger Blandón; Sureste, resto 
del mismo lote de, Rodrigo Argtiello. Departa
mento León, inscrita número treínta mil ciento 
treinta, Tomo cuatrocientos cuarenta y dos, Fo
lios doscientos veinticuatro y doscientos velnticin
co, Asiento Primero, Registro Público de León. 

Base posturas: Setenta Mil Córdobas. 
( ~ 70,000.00). 

Postura: Estricto contado. 
Ejecuta: Dr. Germán Baldizón Ortegaray vs. 

José Quifiónez Guerrero. 
Juzgado Segundo Civil del Distrito de Mana

gua, 2 febrero de 1979. - Pedro Escobar Se
quiera, Juez Segundo del Distrito para lo Civil de 
Managua. - Marcio Alvarez, Srio. 

g 2 

Reg. No. 733 - R/F 357220 - Valor ($: 90.00 
Once mañana, veintiuno fe.brero año corriente, 

local este Juzgado, subas~aráse martillo, trescien
tos quince quintales con cuarentitrés libras de ca
fé pergamino oreado y ciento treintiún quintales 
con sesentíocho libras de café en pergamino orea
do maragojipe. 

Base: Ciento Dieciséis Mil Trescientos Ochen
tiséis Córdobas con Treinta Centavus. 

Oyense posturas legales. 
Ejecuta: Banco Caley Dagnall, Sociedad Anóni

ma a Agrope.cuaria El Rodeo, Sociedad Anónima. 
Dado Juzgado Civíli Distrito. Matagalpa, trein~ 

ta enero mil novecientos setenta y nueve. - C. Ri
vas C. - Julio C. Mendoza, Srio. 

• 2 
' Reg. No. 758 - R/F 369513 ··· Valor ey 45.00 

Diez mañana, veintitrés febrero, corriente año, 
este Juzgado, venderáse martillo, máquina regis
tradora, marca FIJAY Ele.ctronic Cash Register, 
modelo 561, serie 7401996, color azul con crema. 

Base para las pujas: ($! 840.00 
Ejecuta: Carnes Nicas, S. A., Representada por 

el Dr. Narciso Ullca, 
Ejecutada: Daysi de Ocampo. 
Dado en el Juzgado Tercero Local Civil de Ma

nagua, a las once de. la n1añana del tres de febre
ro de mil novecientos setenta y nueve. - Dra. 
Ninfa Godoy Villalta, Juez Tercero Local de lo 
Civil de Managua. 

1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 722 - R/F 331326 - Valor <S 13.5.00 

Rosa Juárez de Vargas, solicita titulo suple.to
rio, predio urbano, San Jacinto, León; linda: Nor
te Juan Pérez, calle de por medio; Sur, predio 
Guadalupe Vargas; Este, predios de.Brigido Gar
cia y Enrique Vargas; Oeste, predio de Gladys 
Medina, calle de por medio, área aproximada de 
tres mil trescientas veinticuatro varas cuadradas. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León, veintiocho de ju

lio de mil novecientos setenta y ocho. - Genaro 
Matute Arrieta, Juez Distrito del Crimen y de. lo 
Civil por Ministerio de la Ley. - Luis Rocha B., 
Secreta no. 

3 1 

Reg. No. 723 - R/F 364270 - Valor ($ 45.00 
Barto1o Rodriguez, solicita supletorio, treinta 

manzanas, Telpaneca; Norte, Pedro Cárdena~; 
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Sur, Adrián Rocha; Oriente., Camino Real; Occi
dente, solicitante y Angel Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, enero treinta, mil no

vecientos setentinueve. -- Luis Adolfo Diaz, Se
cretario. 

3 1 

Reg. No. 724 - R/F 364272 - Valor ~ 45.00 
EulaEo, Zacarías Gue.:-rero, Concepción Vás

quez, soli~itan supletorio, cuarenta manzanas, Tel
paneca; Oriente, Gilberto Hernández; Occiden~e, 

Santiago Merlo; Norte, Ramón Vá.:;quez; Sur, !
sacio Matcy. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, enero treinta mil no

ve.cientos setentinueve. -- Luis Adolfo Díaz, Se
cretario. 

3 1 

Reg. No. 725 -- - R./F 36,1273 --- Valor <S 45.00 
Juan Alvarado, solicita supletorio, Telpaneca, 

tres manzanas; Norte, Arcadio Fuentes; Sur, Pío 
Qui!llo Gómez: Oriente, Benigno López; Occiden
te, Julio Ramos. 

Opónganse. 
Juz<;ado Distrito. Somoto, enero treinta mil no

ve,cientos setentinueve. - Luis Adolfo Dia:z, Srio. 
3 1 

Re~. No. 726 R/F 364274 - Valor <s: 45.00 
Luis Rivera López, solicíta supletorio rústico, 

Trlpaneca, cuatro manzanas; Occidente, En1ilio 
ValladrorC's, Visitación M8tey; Norte, Oriente, Sur, 
C~trlos Marín, Agapito Polanco. 

Opóngan~e. 

Juzgado Distri' o. Somoto, E'nero treinta mil no
vecientos setr_"ltinuev'e. -- Luis Adolfo Díaz, Srio. 

3 1 

Reg. No. 727 R/F 364275 --- Valor <S 45.00 
Hilario Baquetiano Pérez, solicita supletorio rús

tico, Telpaneca, una manzana:. Norte, Juan Ar
dón; Sur. SalvRdor Zeledón; Oriente, Ramón Mel
gara· Occidente, Santana Melgara. 

Opónganse. 
Juzgado n:strlto. Sotomo. 0.nero treinta míl no

vec'erito.s seten~inueve. - - Luis Adolfo Día.z, Srio. 
3 l 

It-cg-. No. 728 R/ }!~ :l64276 - - Valor /$ 45.00 
1í1:aria Có'.:'doba Sevilla, solicita, supletorio, ur

b<Jno, Palncagüina: lindante: Oriente, Pastor Ma
tut0; Occidente, María Olivas; Norte, Basilio A
g:1il;:ir: Sur. Rosalia Matute. 

Opónganse. 
Juzg-ado Distrito. Somoto, enero treint'.'l mil no-

VC'S'entos se·entinueve. Luis Adolfo Diaz, Srio. 
. 3 1 

R('::::. I'1o. í:?9 R/F 364277 - Valor ($' 45.-00 
1\I'guel Alfa.ro, :oolicit.a G tn1ctorio, rústico, Tel

naneca, un cuarto manzana; Norte, Ri~o Fernán
dez; Sur, Vicente Melgara: Oriente, lVtanuel Fer
nández; Occidente, Baudelio P-eralta, otros. 

Opónganst>. 
J11zcradn Distrito. Somoto. enero treinta mil no

v<edent(1s setentinueve. -- -- Luis Adolfo Diaz, Srio. 
J l 

11cg. Nn. 7.10 R/F' 36427R ---· Valor <f 45.00 
H.o-nsldo Vargos solici'a supletorio, rústico, Tel

n:-;,~cca. media m::inzana: Norte, y Oriente, Camino 
T-~('Jl: Sur, E1~1·lio T.J()pez; Occidente. Gregorio 
!::1'P.VO. 

OpóngansP. 
.Tuz:ado DisL.rif o. Somoto, enero treinta mil no

-. c-cicntc.s: ;-ctentinueve. --- Luis Adolfo Diaz, Srío. 
• 1 

r:.f'g. No_ 7:32 ·- H/F ~--\64269 Valor (f 90.0-0 
Pablo Castro Talavera, solicita su~letorio, dos 
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predios rústicos, San Juan Río Coco: a} Un 
cuarto manzana; Oriente, Filiberto Ortez; Occi
de,n~e, Norte, Sur. Daniel Castro; b) Media man
zana; Norte, Sur, Oriente, Occidente, Daniel Cas
tro. 

Opónganse .. 
Juzgado Distrito. Somoto, enero treinta mil no

vecientos setentinueve, - Luis Adolfo Díaz, Srio. 
3 1 

Reg, No. 704 - R/F 232107 -- Valor <$ 45.-00 
Ramón Alemán, solicita supletorio. propiedad, 

Les Ramos, esta jurisdicción, linda: Oriente, Mo
dE:sto Hernández; Poniente, Natalio Ghites; Nor
te y Sur, Angel Alemán. 

Opónganse. 
Juze-ado Local Altagraciu, veinte enero, mil no

vecien'"'tos setentinueve. -~ Luís Ramón Ortiz, Se
eretario. 

3 1 

Reg. J\To. 705 - E /F 232108 ·-- Valor <f 45.00 
Isidoro L'Jrío, solicita suple~orio, Altagracia: 

linda: O::iente, Herib2rto Co1-doncil10; Poniente, 
Dcmingo Paizano; Norte., Celia Lorío; Sur, 1-:Ier
mita. 

Opónganse. 
Juzgado Local. AltagraciR, veinte enero mil no

vecientos setentinueve. - Luis Ran1ón Ort:z, Se
cretario. 

3 1 

Reg. No. 706 R/F 232109 -· Valor ($: 45.00 
At;ustina ,Juó.rez, so!icitn suplEtorio, esta juris

<liceión; Or:ente, Jnan Flores; Poniente y Norte., 
Salvador Flores; Sur, Fernando Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Altagracia, veinte enero inil no

vecientos setentinueve. - Luis Ramón Ortiz, Se.
creta1·io. 

a i 

Reg. No. 707 R/F 232110 Valor ~ 45.00 
Gerardo Hernández. solicita supletorio, esta ju

risdicción; Oriente, Valeriana Barrios; F'Oniente, 
Benjamln Conctega; Norte, Timotea Hernández; 
Sur, Justina Hernández. 

Opónganse. 
Juzg-ado Local. Altagracia, veinte enero mil no

VC(:ien"·os set.entinlH:'"l:C' .. - l .. nis Ramón Ortiz, Se
cretaría. 

3 1 

Reg-. No. 702 R 1I<' 290062 -- V::>lor ~ ·15.00 
José Martínez Ríos, solicita suple.torio. diez 

manzanas, Palacag-iíina: Norte-.. Doroteo Martf
nez Ríos· Su'!', M11ría García; Oriente, Vi/ences
lao Méndez; Occidente, Silvestre Cruz. 

Opóngase. 
Juzgado Local Civil. Palacagtiina, enero vein-

ticuatro tn :1 nove-cientos setentinueve. Gu.Jtn.-
vo Matut~. Figueroa, Secretario. 

1 

Rez. No. 743 - R/F 288625 - Valor ~ 4-5.00 
Isidoro Gaitán Mercado, Luis Manuel Herrera 

Garcia. supletorio, jurisdicción San Marcos; Nor
te, Calle Públic3. · Snr, B2yardo Es1aquit LópE>z; 
EstP, Alicia de Zepedn; Oeste, Calle Pública. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinocepe, doce C'.nero setcnti-

nu.:>ve. A. F:cado. 
3 

CITACION A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
DE PROMOCIONES INMOBILIARIA 

Rcg. ='To. 73!1 P~/F 369309 Valor <$'. :]0.00 

Xion1:H'a Ptd\ai:s tle Wallace, Secretaria <le la 
Sociellad Proinociones In1nohilia1·ias, S. /\.., cita. 

1 por este med¡o o Asan1blen Gene-ral Extraordina .. 
ria a los Socios, con el objeto de conocer: 
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LA GACll1l'A-DIARIO OFICIAL 

a) Proyecto de Reformas al Pacto social y Es
tatutos; 

b) Elección del Vigilante de la Sociedad. 
Lugar: Calle 27 de mayo No. 
Día: 28 de febrero de 1979 
Hora: 5:00 p.m. 
Se hace la presente citación, con instntcciones 

expresa de la Junta Directiva. 

Managua, D. N., 31 de enero de 1979. 

Xi ornara Pallais de W allace. 
l 

SOLICITUD ;DE ADOPCION DE MENOR 
IGNACIO 

Reg. No. 566 - R/F 368124 - Valor ($: 45.00 
Abelardo Alvir y Mercedes Ramos de Alvir, so

licitan adopción de menor expósito Ignacio, del 
Hogar Temporal Infantil. 

Opónganse. 
Juzgado Prin1ero Civil del Distrito, ].t(anagua, 

enero veinticinco mil novecientos setentinue.ve. -
G, Rivas, Juez. - Xiomara Delgado, Sria. 

3 2 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
ROGER ALBERTO 

Reg. No. 286 - R/F 366580 - Valor ($: 90.00 
David Harry Fein y Sandra Marie Bell Fein, 

solicitan autorización judicial para adoptar menor 
Róge.r Alberto, expósito del Hogar Temporal In
fantil. 

Opónganse. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. 1vianugua, ene

ro doce, mil novecientos setentinueve. - Oriel 
Soto Cuadra, Juez. -- A. Soriano, Srio. 

3 3 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 709 - R/F 369208 - <$'. 15.00 
Francisca Esperanza Cardoza, pide unión 

hermanos, declarárseles herederos, Anto
nia Cardoza Sotelo. 

Opónganse. 
Juzgado lo. Distrito Civil, Managua. <lieci

séis agosto mil novecientos setentiocho. ~ 
Guill~rmo A. Rivas C., Juez lo,. Civil Dis
trito. - El.anca F. de López E., Sría. 

R2g. No. no - R/F 310471 - ~ 30.00 
Aura Arlene Baltodano Báez de Cáceres, 

rnlicita declarar herederos, bienes, dere
chos y accione.e. difunta esposo Fredy Cá
c~res Téllez, sus hijas Francis Scarlett y 
Javiera Svdlana Cáceres Baltodano, re
nunciando 2u porcié."1 conyu~aL 

Interezado.s oponer::::e térl!lino legal) acho 
días. 

Juzgado del DiEtrito para lo Civíl. Chi
nand2.ga, enero treinta y uno, mil nove
cientos setenta y nueve. - Entre líneas: 
y Javiera. Svetlana: V~ale11 - R2mó.~1 Pinell 
Solí.s, Secretario. 

Rn<r. No. 711 - RIF 278254 - ~ 90 00 
T~nara M'tría Chávez. Julia viuda de Za

val'.1~ r.olicit['.11 dec1.'lr herederos, bienes, de-

rechos y acciones difunto esposo, Juan 
Juan Francisco Bautista Zavala López, sus 
hijos Rosa María y José Daniel Zavala 
Chávez, renunciando su porción conyugal. 

Inte!lesado,s oponerse término legal, o
cho días. 

Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana
gua, trece mayo mil novecientos setenta y 
ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 

Reg. No. 744 - R/F 288626 - (f 15.00 
Rosa y Olga García Cano, solicitan se 

declaren herederas de su madre Ana Julia 
Cano Pavón, domiciliada en San Marcos. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepe', veintiocho 

enero setentinueve. - A. Picado. 
1 

Reg. No. 745 - RIF 285514 - (l): 30.00 
María Concepción Barrios de Rosales, 

pide que u:nión hermanas Vicbria y Pa,s
tora Barrios y sobrinos Salvador, Sebas
tián, Julia, Pedro y Filomena Barrios, hi
jos fallecida Servanda Barrios, decl.árese
les herederos bienes y acciones dejó suma
dre Juana Manuela Barrios Jaen. 

Inter2.~ados opónganse término legal. 
Juzgado Civi ldel Distrito. Granada, on

ce agosto mil noV<'cientos setenta y ocho. 
- Octaviano Bravo Mejía, Juez Civil del 
Distrito. 

Citación de Procesado 
Reg. No. 147 

Por primera vez cíta~e y emplázase al 
procesado, Mario Roberto Sánchez, alias 

1 "~fario Gallina", de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince días, 
comparezca a c·ste deepach'> J uiicial, para 
defenderse en la .causa que en su contra se 
le sigue, ccimo autor de los delitos de' ase
rinato en Adán l'.fs_rt'ncz García y Gr~~o
rio Humb~rto Rodriguez Martínez, asesi
n::tto ... , viola~ión en Silvia Antonia R')drí
guez Martínez, y de homicidio frustrado en 
Wil!iam Rodt'guéz Ma-rtínez, bai0 lo": 2per
ri.bl~iento3 dB dc'clarárEele rebelde1 et~var~ 
se la causa a Plenario y nom.brár.:::eI-~ d;f".)n
C')r dG ofic:io si no compareciere. 

Se rcc11erda a las a1:toridadc·3 c.i vi10s y 
J:1ilitar2s IR obligación que tienen de cap
turar a dicho procesado y a 10.J p1.rticula
res de denunciar el lugar donde .ee oculte. 

Juzgado de Distrito dd Crimen. Marnya, 
tres de febrero de m.H novecientos setenti-

1 nueve·. - Dr. Fernando Centeno Zap3tR, 
.facz pe.ra lo Criminal del Distrito. - Al
fredo Gómez Nicaragua. 

·~~~~~._,....,,.,........,.~~~~~= -rnDicE-: ~WDICAOOR de "La G 1cetn": Se publican los día¡¡ Lunes; 

llll:tic4il "" como Suplemai.t.Q. 
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